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Prólogo

la presente obra colectiva que el lector tiene ahora en sus manos tiene su 
origen en la jornada Científica internacional «La imposición sobre las Transac-
ciones Financieras y sobre los Servicios Digitales en Europa», organizada por el 
Centro internacional de estudios Fiscales (CieF) de la Universidad de Castilla-la 
Mancha, en el marco del Proyecto de investigación «Fiscalidad y nuevas tecno-
logías en el comercio y de la información. Propuesta para la adquisición del 
sistema tributario a las exigencias de la economía y sociedad digitales» (refe-
rencia der2014.55667-r), con saturnina Moreno González como investigadora 
Principal y cofinanciado por el Ministerio de Ciencia, innovación y Universida-
des y por el Fondo europeo de desarrollo regional (Feder); y por el Proyecto 
de investigación «Los Derechos de los contribuyentes y la lucha contra el Fraude 
Fiscal en los diferentes niveles de la Hacienda» (referencia sBPlY/17/180501/ 
000166), con Miguel Ángel Collado Yurrita y josé alberto sanz díaz-Palacios 
como investigadores principales y cofinanciado por la junta de Comunidades de 
Castilla-la Mancha (Consejería de educación, Cultura y deportes) y por el Fondo 
europeo de desarrollo regional (Feder). la jornada se celebró en la Facultad 
de Ciencias jurídicas y sociales de toledo, el 1 de abril de 2019, y en ella par-
ticiparon, ya sea como ponentes ya sea con comunicaciones, profesores e inves-
tigadores especialistas de esta materia pertenecientes a otras Universidades, 
tanto nacionales como internacionales.

aunque la presente obra tenga su arranque en la mencionada jornada, la mis-
ma no es una simple recopilación de las ponencias y comunicaciones presenta-
das, sino que su objetivo es llevar a cabo un análisis transversal y sistemático 
de las oportunidades, tendencias y desafíos fiscales planteados por el desarrollo 
de la economía digital, así como de los últimos pasos dados a nivel internacio-
nal, supranacional y nacional para afrontarlos.

la aparición y desarrollo exponencial de las tecnologías digitales impacta 
sobre los modelos de negocio más tradicionales y hace surgir otros nuevos ba-
sados en el desarrollo y explotación de activos intangibles, el uso masivo de datos, 
los efectos de red y la interacción simultánea y conjunta de grupos de personas 
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a través de plataformas de internet. en consecuencia, la actividad empresarial 
se desmaterializa y las estructuras organizativas, funcionales y de creación de 
valor de las empresas se rediseñan, particularmente de los grupos multinacio-
nales. esta transformación digital de las empresas, unida a la reducción de las 
barreras arancelarias y cambiarias, provoca la aparición de un mercado mucho 
más competitivo, donde las empresas pueden estructurarse para operar a nivel 
global de forma remota, sin contar con una presencia física en las jurisdicciones 
donde llevan a cabo las actividades económicas.

Paralelamente, los trabajos que en los últimos tiempos se vienen desarrollan-
do por parte de organismos internacionales, regionales y nacionales para dar 
respuesta a los desafíos que la economía digital plantea a la tributación, parti-
cularmente en el ámbito de la fiscalidad digital, focalizan su atención en la 
propuesta de medidas tendentes a poner freno a determinadas estrategias fisca-
les agresivas de empresas multinacionales, a menudo del sector tecnológico, 
destinadas a reducir lo máximo posible la tributación a lo largo de la cadena de 
valor de la compañía. la movilidad de los activos intangibles, la no inclusión de 
las rentas pasivas o móviles en las reglas de transparencia fiscal internacional, 
y la complejidad y diversidad de los sistemas tributarios son empleados por esas 
estrategias como elementos erosivos de bases imponibles y de desplazamientos 
de beneficios hacia territorios de nula o baja imposición, encontrando apoyo en 
no pocas ocasiones en regímenes o prácticas fiscales especiales, diseñados por 
los propios estados.

sin embargo, la anterior es una visión parcial del problema. la sensación de 
insatisfacción con el escenario actual y la urgencia de encontrar soluciones co-
munes y coordinadas que garanticen un funcionamiento coherente con el marco 
tributario internacional explica la proliferación en los últimos años de diferentes 
iniciativas unilaterales que buscan garantizar una tributación efectiva de las 
multinacionales tecnológicas en los territorios donde se localizan los usuarios; 
medidas que pueden agruparse en cuatro grandes tipos: medidas normativas o 
administrativas domésticas que modifican o amplían el concepto tradicional de 
establecimiento permanente, bien reconociendo la existencia de una presencia 
económica y digital significativa (como es el caso de israel, república eslovaca, 
indicia, turquía, tailandia, indonesia o austria), bien exigiendo cierta continui-
dad temporal en la prestación de servicios de forma remota (como por ejemplo 
arabia saudí); exigencia de retenciones en la fuente a partir de una ampliación 
de la definición de canon para incluir los pagos derivados del derecho a usar 
software, los pagos derivados del derecho a usar equipos científicos, comercia-
les o tecnológicos, o los pagos por la prestación de determinados servicios, así 
como retenciones en la fuente practicadas sobre categorías específicas de ingre-
sos (encontrándose en esta situación países como Malasia, Grecia, Filipinas o 
reino Unido); medidas tendentes a la creación de impuestos sobre el volumen 
de ventas de las empresas proveedoras de determinados servicios digitales 
(entre los que se encuentra india, italia, Hungría o Francia); y, finalmente, regí-
menes o medidas antielusión específicos tendentes a evitar prácticas BePs por 
parte de los grupos multinacionales que, aunque no están destinadas exclusiva-
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mente a las actividades económicas digitalizadas, pueden tener una incidencia 
relevante sobre éstas (como es el caso de reino Unido, australia, italia o estados 
Unidos).

todas estas cuestiones hilvanadas en este prólogo podrían sintetizarse en 
las siguientes preguntas ¿es necesario replantear las bases de los sistemas finan-
cieros y tributarios en la era digital? ¿cómo conciliar la ausencia de fronteras que 
plantea el desarrollo de las tecnologías digitales con la tradicional idea de so-
beranía tributaria? sin duda, ofrecer respuestas a estos interrogantes no es tarea 
sencilla y exige un importante esfuerzo previo de estudio y reflexión, como 
juristas especializados en el estudio del derecho Financiero y tributario, sobre 
la incidencia de la llamada «transformación digital» en los sistemas nacionales 
de ingresos y gastos públicos.

aún tratándose de un tema complejo, estamos seguros de que la lectura de 
la presente obra será altamente útil y provechosa tanto para docentes, profesio-
nales, como para asesores y autoridades políticas y administrativas, lo que sin 
duda la convertirá en una referencia obligada para estudios posteriores.

aprovechamos para expresar nuestro más sincero agradecimiento a los po-
nentes y comunicantes de las jornadas por sus excelentes contribuciones, las 
cuales han enriquecido el resultado final de la obra. Muchas gracias también a 
las instituciones que han financiado los Proyectos de investigación, y asimismo, 
nuestro agradecimiento a la editorial atelier por confiar en el éxito del plantea-
miento elegido para tratar el tema.

luis María romero Flor
Profesor Titular Acreditado de Derecho Financiero y Tributario

Universidad de Castilla-La Mancha
toledo, noviembre de 2019


